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no siendo admisible que consigne en la nueva declaración a presentar sólo el antecedente que corri-
ge, aún cuando se trate de correcciones relativas a la identificación del informante o de uno de los in-
formados.

Las instrucciones generales para la Rectificación de Declaraciones Juradas están contenidas en el Ca-
pítulo 3 de este Suplemento.

La confección de una Declaración Rectificatoria puede ser realizada a través de cualquiera de los me-
dios disponibles en la Web del SII; el llenado es idéntico al de una declaración original, con la salve-
dad de que en esta nueva declaración se deberá indicar que el tipo de declaración que presenta es
Rectificatoria, indicando el RUT y folio de la declaración que rectifica (para ello se debe utilizar el cua-
dro “Tipo de Declaración”). Si ya se hubiese efectuado un reemplazo, se debe identificar la última pre-
sentada.

La Rectificatoria por Internet permite corregir la información, en tiempo mínimo, directamente en
las bases de datos del SII, corrección que favorecerá al declarante e informados en la actualiza-
ción de la información.

5.8 Consulta del Detalle de las Declaraciones Juradas Enviadas

Los contribuyentes, agentes informantes o retenedores podrán consultar en el sitio Web del Servicio,
con su RUT y Clave Secreta, datos de detalle y totales de la información transmitida.

Para ver el detalle de la declaración presentada se debe seleccionar el número de folio, lo cual des-
plegará la siguiente pantalla:

Para ver el Certificado Solemne, que corresponde al comprobante de envío de su Declaración Jurada,
debe seleccionar el link “Ver Certificado”, que desplegará la siguiente pantalla:


